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ACTA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE ARROYOMOLINOS, 
CELEBRADA EL DÍA 10 DE ENERO DE 2013  
 
 
Previa citación al efecto, se reunió el Ayuntamiento de esta Localidad, en sesión 
extraordinaria, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial a las nueve horas y treinta 
minutos del día diez de enero de dos mil trece en Primera convocatoria, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde-Presidente, D. Juan Velarde Blanco y la asistencia de los Sres. Concejales 
anotados a continuación, asistidos de mí, la Secretaria accidental de la Corporación.  
  
CONCEJALES DE LA CORPORACION ASISTENTES:  
D. JUAN VELARDE BLANCO  ALCALDE-PRESIDENTE 

D. JUAN FÉLIX LÓPEZ RODRÍGUEZ  CONCEJAL 

Dª ANA BELÉN MILLÁN ARROYO   CONCEJAL 

D. JOSÉ VALLEJO GÓMEZ  CONCEJAL 

Dª LAURA VALLEJO DEL SAZ  CONCEJAL 

D. MIGUEL BARBAS SAUGAR  CONCEJAL 

Dª MARÍA  AMALIA ÁLVAREZ GONZÁLEZ  CONCEJAL 

D. LUIS QUIROGA TOLEDO  CONCEJAL 

Dª MARGARITA SÁNCHEZ GARCÍA  CONCEJAL 

D. FRANCISCO FERRERO BENITO  CONCEJAL 

D. MIGUEL ÁNGEL CALDERÓN BRAVO  CONCEJAL 

D. MANUEL DÍAZ FERNÁNDEZ  CONCEJAL 

D. MANUEL HIDALGO MERILLAS  CONCEJAL 

D. JERÓNIMO HERNÁNDEZ BERMEJO  CONCEJAL 

D ª ISABEL MORALES PIZARRO  CONCEJAL 

Dª. CARMEN MARTÍNEZ BENITO INTERVENTORA GENERAL 

Dª INMACULADA AZORÍN JUAN   SECRETARIA  

 
Excusa  su asistencia: 
 
D. MIGUEL ÁNGEL PERDIGUERO CASTILLA  CONCEJAL 

 
 

Siendo las nueve horas y treinta minutos, el Sr. Alcalde-Presidente declaró abierto el 
acto.  
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1. Aprobación reconocimiento extrajudicial de créditos (Expte. REC 7/2012). 
 
 
Sometida a votación es aprobado el reconocimiento extrajudicial de créditos (Expte. REC 
7/2012), por nueve votos a favor correspondientes a los miembros del Grupo Municipal 
Popular, y siete votos en contra, correspondientes tres a los miembros del grupo Municipal 
PIArr, dos a los miembros del Grupo Municipal PSOE, uno al miembro del Grupo Municipal 
UPyD y uno al miembro del Grupo Municipal IU-LV, lo que supone la mayoría absoluta de 
los miembros de derecho que forman la Corporación Municipal.  
 

2. Aprobación modificación presupuestaria crédito extraordinario (Expte. CE 
01/2012). 
 
 

Sometida a votación es aprobada la modificación presupuestaria crédito extraordinario 
(Expte. CE 01/2012), por nueve votos a favor correspondientes a los miembros del Grupo 
Municipal Popular, y siete votos en contra, correspondientes tres a los miembros del grupo 
Municipal PIArr, dos a los miembros del Grupo Municipal PSOE, uno al miembro del Grupo 
Municipal UPyD y uno al miembro del Grupo Municipal IU-LV, lo que supone la mayoría 
absoluta de los miembros de derecho que forman la Corporación Municipal.   
 

3. Aprobación modificación presupuestaria crédito extraordinario (Expte. CE 
02/2012). 

 
Sometida a votación es aprobada la modificación presupuestaria crédito extraordinario 
(Expte. CE 02/2012), por nueve votos a favor correspondientes a los miembros del Grupo 
Municipal Popular, y siete votos en contra, correspondientes tres a los miembros del grupo 
Municipal PIArr, dos a los miembros del Grupo Municipal PSOE, uno al miembro del Grupo 
Municipal UPyD y uno al miembro del Grupo Municipal IU-LV, lo que supone la mayoría 
absoluta de los miembros de derecho que forman la Corporación Municipal. 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente dio por finalizado el acto, 
siendo las once horas y quince minutos, de todo lo cual como Secretaria DOY FE.  
   
 
  EL ALCALDE  LA SECRETARIA  
   
  
 D. JUAN VELARDE BLANCO   Dª INMACULADA AZORIN JUAN 


